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NUM. 4G4

Se admiten suscripciones, vo- 

untarias á este periódico , que sale

es martes y viernes, en la Redac

ción í 6 rs, al mes, llevado á su*

casas.

Viernes 21 de Junio de 1839.

OFICIAL BE

Para fuera de "esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo* 

los avisos que se remitan serán 

franco* de porte.

BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Sección. 5,a=Pastos =Circular.=lNúmcro 148.
Real orden circular y declaratoria sobre que la 

decisión respecto al derecho que pueda tenerse á los 
pastos comunes de un pueblo , corresponde á los ayun
tamientos , y la apelación de sus acuerdos á la Di
putación provincial formando estado sin providen
cias y debiendo llevarse á efecto en los negocios de 
las respectivas atribuciones de ambos cuerpos según 
las leyes, con prohibición á los tribunales de ad
mitir contra ellos los interdictos posesorios de ma
nutención y restitución.

Por el Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de ¡a Peninsula se me dice con fecha 29 
de mayo último lo que copio.

«El Se. Ministro de Gracia y Justicia dice ni de 
la Gobernación de la Península con fecha di? 8 del 
corriente lo que sigue.—En vista del espediente ins
truido á instancia de I). José Acebo Pelayo, vecino 
de Santander, ([nejándose de haber sido despojado 
por .el Juez de 1.a instancia de aquel partido, del 
aprovechamiento de los pistos comunes del Barrio 

[ de Miranda, que forma parle de dicha Ciudad, por 
cuya.razón tiene derecho á ellos, corno ha declara
do el Ayuntamiento y la Diputación provincial; y 
confórrná'ndose S. M. con el parecer del supremo tri
bunal de justicia, al que tuvo á bien oir sobre el 
particular, se ha servido declarar que la decisión so
bre el derecho reclamado por Acebo Pelayo para 
aprovecharse de dichos pastos correspondía en su ori
gen al Ayuntamiento de Santander y por .queja de 
su acuerdo á la Diputación provincial, sin interyen- 
t,0|a, por entonces de la autoridad judicial, la cual 
quechi espedita para conocer despues si hubiesen sido

lastimados los derechos de los particulares, de tal 
modo que puedan egercilar sus acciones en juicio. 
Mas como seria un medio indirecto de anular las 
providencias gubernativas de aquellas corporaciones 
el recurir á la misma autoridad judicial pidiendo am
paro en la posesión ó restitución por el que diga 
despojado, lo que por otra parte aumentaría consi
derablemente el número de litigios con grave per
juicio de los interesados; para evitar tamaños males 
se ha servido igualmente S. M. declarar por punto 
general que las disposiciones y providencias, que dic
ten los Ayuntamientos, y en su caso las Diputacio
nes proviin ¡ales, en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones según las leyes, forman estado, y 
deben llevarse á efecto sin que los tribunales admi
tan contra ello los interdictos 'posesorios de manu
tención ó restitución, aunque deberán administrar 
justicia á las partes cuando establecen las otras ac
ciones que legalmente les competan. De real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.»

Se lo digo á W. para que cuiden de su pun
tual observancia y á fin de que lo pongan en no
ticia de sus respectivos vecindarios. Dios guarde á 
VP. muchos anos. Burgos 9 de junio de 1839.— 
Juan Antonio G arnica.—Eran cisco de Borja Pi- 
darte, Secretario.=-Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de....

Sección 4.a=Tmprenta.=Gircular.=Núm. 152.
Real orden comprensiva de varias disposicio

nes acordadas en Consejo de Ministros para re
primir los abusos de la libertad de imprenta.

El Excrno. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península me dice 
con fecha 5 del actual lo que copio ;

El articuló 2.° de 4a Constitución concede á loa



dos los españoles el derecho de imprimir y publicar 
libremente sus ideas sin previa- censura- y ion suje
ción á las leyes; y el Gobierno de S. M,, custodio 
fiel de ellas, ha protegido constantemente el uso de 
tan importante derecho ; mas por desgracia, este 
uso ha degenerado en un desenfreno tan funesto y 
lastimoso, que hiere y mata á la misma libertad, y 
que nadie, y menos el Gobierno, dentro del cír
culo de sus atribuciones, puede mirar con tibia in
diferencia; No basta ya que se publiquen doctrinas 
anárquicas y disolventes con el visible intento de des
carriar la opinión,. concitar las pasiones,, y desqui
ciar el Estado, no bastan que se dirijan á los mas 
altos funcionarios- de todas clases tiros envenenados, 
envileciendo su autoridad, y rompiendo todos los 
vínculos de la subordinación y del orden social: no 
basta , en fin , que se fragüen calumnias, y se inven
ten hechos, se publiquen prematura é intempestiva- 
urente' los que pueden ser provechosos- á nuestros 
enemigos-, y se difunda por todas partes la alarma 
ó-el desaliento: ni la moral ni la religión oslan á 
salvo de los dardos mortíferos de la licencia : y llega 
1:1 osadía la procacidad á tal punto, que el hom
bre honrado no se halla ya seguro en el santuario 
dé su casa, y como si su vida privada no fuera 
también un derecho garantido por la ley, debe te
mer á cada instante que una pluma emponzoñada 
le haga objeto del ludibrio- público, contando con 
que la ignorancia y credulidad del vulgo adopta fá
cilmente las mas absurdas imposturas , y apenas fija 
la vísta en la mas bien obtenida reputaciónexci
tado continuamente á despreciarlas todas. Estos ex
cesos tan trascendentales acabarían por hacer odioso 
un derecho que tan mal sabe ejercerse, y desacre
ditarían hasta las instituciones por cuyo sostenimien
to los españoles leales derraman á torrentes su sangre.

El Gobierno, que conoce estos males, y oye los 
clamores que por tedas partes se le dirigen, y de 
que se lamentan el mayor número, ó casi todos los 
escritores públicos, propondrá á las Cortes,, asi que 
se reúnan , los medios que en su concepto sean ne
cesarios para cortarlos de raiz, procurando- que se 
mejore convenientemente la actual legislación de 
imprentas; pero es obligación suya dictar entre tan
to todas aquellas providencias que conservando ileso 
el principio constitucional de la libre publicación 
de las ideas propias del ciudadano, están en el cír
culo de sus atribuciones; á fin de que en lo posi
ble se ponga coto á tan deplorables abusos. Por lo 
tanto, S. M. la Reina Gobernadora, oido el uná
nime dictamen de su Consejo de Ministros, y con
formándose con él, se ha servido mandar se obser 
ven las disposiciones siguientes :

1.a Los Geíés políticos cuidaránr bajo Ja mas 
■estrecha y rigoiosa* responsabilidad, deque se cum
pla* exacta-meule por ios ediclores, impresores y de--

liras personas á quienes correspondacnanto osla 
prescrito en las leyes de imprenta , vigilando muy 
particularmente sobre su puntual observantia.

2. a Los mismos Gefes políticos cuidarán sobre 
todo de que los editores de periódicos, los impreso
res- de hojas sueltas, y demas personas responsables 
presenten dos horas antes de la distribución á los 
suscriplores, ó venta de cada número, un ejemplar 
para que la autoridad pueda prevenir, dentro délos 
¡imites legales, el daño que causaria su publicación.

3. a Tan luego como se presente dicho ejemplar, 
el Gefe político lo examinará por sí, ó lo hará-exa
minar por una ó mas personas ilustradas y de su 
mayor confianza ; y, si se hallaren artículos capaces 
de comprometer la tranquilidad pública, que ataquen 
la religión ú ofendan la moral, las costumbres ó el 
pudor, usará sin perdida de tiempo Jel derecho que 
le da el artículo- 14 de la ley de 17 de octubre de 
1837, suspendiendo inmediatamente su circulación 
y tomando las medidas mas eficaces para que no cor
ran hasta ser calificados por el jurado.

4. a Se procederá inmediatamente, y sin levan
tar mano, á rectificar las listas de Jueces de he
cho , cuidándose de que se incluyan en ellas todos 
los ciudadanos que tengan las calidades que requiere 
la ley para serlo,- y solamente estos; y los Gefes po
líticos tomarán las medidas que juzgú’en oportunas 
para que esta operación se verifique' Con Joda ur
gencia, escrupulosidad y exactitud.

5. a* Los Promotores fiscales asistirán á los sor
teos del jurado que haya de conocer de los escritos 
que hubieren denunciado; á cuyo efecto, ios Gefes 
políticos les comunicarán el aviso que con la nece
saria anticipación les den los alcaldes del sitio, dia 
y hora en que aquellos actos hayan de verificarse 
con arreglo á lo prevenido en la real orden de 23 
de agosto del año próximo pasado; y bajo la misma 
responsabilidad respectiva cumplirán con todos los 
deberes de su severo e imparcial encargo.

6. a Los Jueces de primera instancia tomarán las 
necesarias precauciones, impartiendo en su caso el 
auxilio de las demas autoridades, para que no se 
turbe el orden en los juicios públicos, á fin de que 
el jurado no se vea coartado en el ejercicio de sus 
funciones, y se asegure la libertad del juicio.

7. a Se prohibe publicar por las calles la venta 
de hojas sueltas y periódicos; y á los que contra
vengan á esta disposición se les multará , ó arres
tará y encausará con arreglo á las leyes.

8. a Los Gefes políticos cuidarán finalmente de 
emplear todos los medios que oslen á su alcance para 
el puntual-cumplimiento de estas disposiciones, ha
ciendo que por bandos de buerr gobierno se pu
bliquen y- llegen á noticia de todos- los ciudadanos. 
Dé real orden lo- comunico á V. para su inteligi’11' 
cía y puntual cumplimiento.
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Cuyct Soberana determinación' se' insería" en el 
Periódico’ oficial de. esta provincia para' los efectos 
prevenidos en la 8? disposición de la misma. Dios 
guárde á FF. muchos años. Burgos 10 de jumo' 
de 1839.—Juan Antonio G amica,—Francisco de 
Bar ja Fidarte, Secretario. = Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos Constitucionales- de....

3* Sección.^ Victorias.—Circular.:=Núm. 170.
Restracto’. — Abandono’ de Balmaseda por los 

enemigos, y de la Iglesia fortificada de S. Fícente’ 
de Gurieío á la que se preparaba atacar el Briga
dier Aleson,

El Comandante General de este Distrito con* 
fecha dé ayer me hace la comunicación que copio.

« El Exciíro. Sr. Gréfe del E. M. G. del ejército 
con fecha \1 del a’cítiaí me dice lo siguiente.—La 
puniera intención del enemigo con respecto á Bal
maseda, fue la dé defender dicha fortaleza contra 
los ataques (¡ue esperaba del ejército. A este fin se 
ocupó con la mejor actividad en las obras que son
consiguientes para aumentar la resistencia y poner 
á prueba de la munición hueca los edificios desti
nados para cuarteles, hospitales y almacenes. La di
rección' del ejército desde Ordufía á este punto, quizá’ 
inesperada' deí enemigo, las fortificaciones que aqui 
se construyen y la- ocupación de Arcinicga por el 
General Castañeda, dejando comprometida la situa
ción de Balmaseda, puede haber sido causa de de
sistir de defender este punto y la providencia de su 
desocupación , cuya artillería cu número de diez y 
seis piezas y las municiones fueron trasladadas á Da- 
rango-, quedando en Balmaseda un batallón para pro
teger los trabajos de mina que debían' preparar la 
voladura del castillo. El Exento: Sr, General en Ge- 
fe dio sus órdenes al General C’asfafíeda , para que 
pasase con tres batallones á hacer un reconocimien
to sobre Balmaseda regresando despues á Arcinicga. 
Ayer se ejecutó esta operación : á las ocho de la ma
ñana, nuestras tropas ocuparon la villa y situación 
en posición- mientras el General Castañeda verificó el 
reconocimiento. La antigua muralla y la fortificación 
de la casa de ayuntamiento se hallaron- intactas: el 
castillo volado por el enemigo, no ha dejado ni aun 
señal de su trazado estando todo convertido en es
combros aun humeantes.- Los habitantes permane
cieron tranquilos én sus casas esperando á nuestras 
tropas, que por la' tarde regresaron á sus cantones. 
La iglesia fortificada' de S. Vicente de Guriezo ha si
do también abandonada, evitando asi el ataque á que 
se aprestaba el Brigadier Aleson, y para el que es
taba reuniendo el competente tren de sitio en La- 
redo. Los trabajos de fortificación dé los- reductos de 
Asturriaga sobre este punto, siguen con actividad. 
Lo que traslado á V. S. pt’a su conocimiento, y á

L- ■ V.
fin de que se sirva disponer su publicación en1 el bcR 
letin- oficial.»

Lo ‘que he’ dispuesto insertar en el periódica 
oficial de este dia, á fin de dar la publicidad con
veniente á las repelidas y señaladas ventajas que 
consigue el ejercito del Forte contra los enemigos 
de nuestras instituciones, para satisfacción de los 
leales habitantes de esta provincia. Burgos y junio 
27 de 183<y.— Juan Antonio Garnica. —Francisco 
de Borja Fidarte, Secretario.

Sección 3.á=Eacciosos.=Circular.=Núm. 168.
Bes tracto.—Se manifiesta el brillante compor

tamiento que tuvieron los habitantes dé Fileña re
pitiendo á 1A facciosos , que intentaron cometer en 
el pueblo las tropelías de costumbre.

A las diez y media en la noche 13 del corrien
te se presentaron en el pueblo de Vileña unos 14 
facciosos montados y bien armados con el designio 
de robar la casa de D. Leandro González, de aque
lla vecindad: al efecto llevaron al alcalde para que 
figurando que los alojaba, no tuviera inconveniente 
en franquearles la puerta; fué en vano "pues que 
este decidido ciudadano se hizo fuerte sin hacer caso 
del peligro que le amenazaba; inmediatamente que 
otros sujetos animados de los mejores sentimientos,- 
se pusieron de acuerdo, les dispararon dos tiros, to
caron las campanas arrebato, se puso en alarma el 
vecindario, acudiendo al punto designado de diez y 
ocho á veinte jóvenes , que con solas seis malas t s- 
copet as y otros con palos, los hicieron huir vergon
zosamente y repasar el ebro, despues de haberles 
disparado mas de 40 tiros, y' logrado que abando
nasen en la fuga al alcalde y otfo vecino qué se lie-: 
vahan en reenes, por no haber logrado' su intentó 
á pesar de tener ya reunidos combustibles para po-' 
ner fuego á la casa del referido González.

Lo qué he dispuesto insertar en el Periódico 
oficial de la provincia para que teniendo la publi
cidad que semejante echo merece , sirva de estímulo 
á los demas pueblos, y sé abérgiiencen los que jal
tando á su deber, se dejan sorprender, robar , y sa
car raciones de partidas insignificantes, que indu
dablemente serian eslerminadas muy en breve si co
nociendo sus verdaderos intereses tuvieran el porte 
digno de elogio del recomendado pueblo de Filena. 
Burgos y junio 17 de 1839.—Juan Antonio Gar- 
nica.=Francisco de Borja Fidarte, Secretario.

k? Seccion.=Bolelines oficiales.=Circu'ar.=Nií- 
mero 167.

El alcalde primero constitucional dé la villa dé 
Briviesca me dice en 1S del corriente lo que copio.

«El administrador interino de esta estafeta Don 
Luis López Vigcriego, movido del celo c intres que 
tanto le distingue en el desempeño de su destino, e

-



neccsi-

verano último en esta provincia, para envío de víveres 
y municiones á Navarra, cuyo importe líquido es el 
de 145,700 reales que se han satisfecho en crédi
tos contra el Estado. Estos han sido recogidos por la 
Diputación á quien le cometió el encargo, y consi
guiente á él los ha entre-gado en cantidad de 75,000 
reales á los capataces de la primera y segunda bri
gadas tituladas de Burgos, y en nombre de estos á 
su apoderado D. Antonio Llórenle, vecino de On- 
toria del Pinar, con objeto Je que agenciando lo 
conveniente en favor de los interesados, sean estos satis
fechos y los pueblos en su caso de lo que respecti
vamente se les adeude por tal concepto, y el resto 
por reales vellón 70,700 los ha recibido de esta 
misma Diputación, con igual fin el alcalde cons
titucional de Villarcayo D. Francisco Arquiaga, co
mo apoderado del partido y por lo correspondiente 
á la brigada que se llamó de la meríndad de Casti
lla, de que fue capataz Julián Laso.

Para una y otra entrega ha exigido la Diputa
ción las garantías y seguridades necesarias á fin de 
que los tenedores respondan en todo tiempo del im
porte de dichos créditos si se promoviesen reclama
ciones de cualquiera naturaleza.

La Diputación deseosa de que estas operacio
nes lleven el sello de la publicidad, ha acordado 
hacerlo notorio á los pueblos de la provincia por me
dio del boletín oficial para conocimiento de las mis
mos y demas que se crean acreedores, con objeto de 
que unos y otros puedan redamar en su caso de las 
personas á quienes han sido entregados los citados 
documentos. Burgos 16 de junio de 1839. = Juan 
Antonio Gamita, Presidente. = P. A. D. S. E. 
Teodoro Ramas.

impelido a! propio tiempo de los mas laudables de
seos por el bien público en obsequió también del 
servicio nacional, me ha hecho presente la necesi
dad que hay de prevenir seriamente á los alcaldes 
de los pueblos de este partido, que bajo de riguro
sas penas concurran sin retraso á recoger la corres
pondencia oficial y particularmente 'los Boletines 
porque hay algunos que lo descuidan tanto, que 
pasan meses enteros sin aproximarse á la estafeta, 
viniendo á resultar que de una vez toman veinte ó 
treinta á un tiempo, y de aquí la imposibilidad de 
poder cumplir exactamente las órdenes queco ellos 
sejes comunican.=:Y coincidiendo yo también cu. los 
mismos deseos que dicho administrador, he creído 
oportuno elevarlo á noticia de V. S. para que en su 
vi,la se sirva adoptar las medidas que á su superior 
ilustración parezcan mas conducentes al remedio de 
los males que por esta causa pudieran seguirse, sino 
se corrigiesen tales abusos, y á mi parecer debiera 
ser general la disposición qUC se adoptase por que 
desgraciadamente se observa también este mismo 
abandono en otros puntos.»

Y teniendo motivos pnra creer sea cierto el aban
dono de los alcaldes en recoger de las esta jetas y 
administraciones de correos los Boletines oficiales 
que se les dirija con toda puntualidad por el redac
tor del rejerido periódico, no puedo prescindir de 
prevenir á las justicias de. la provincia de mi man
do, que si en lo sucesivo se muestran como hasta 
aqui apatitas é indiferentes en mandar por la cor
respondencia, serán severamente castigados y se las 
exijirá con todo rigor la responsabilidad de los per

juicios á que den lugar con una conducta tan irre
gular como contraria „1 servicio, que demanda; la 
exacta y puntual observancia de las órdenes y ne se 

Jes comunica por el referido papel; respecto de cuya 
lectura y publicación he dispuesto lo conveniente m

' circular húmero 166.
Espero que los encargados de la ejecución de 

U' na v otra me relevarán del sentimiento que. ten- 
dtii/de vcr,nc fn 1,1 <jurn necesidad de castigar á 
jos nfrackires' como estoy resuello á hacerlo en 
Jos casos que ,?cmran y de um, manera tal que haga 
.entender que no uí.'J’uneme.nle se desobedecen los man
datos de la autoridad superior politica, dirijidos 
siempre al bien y prosperidad de sus gobernados. 
Burgos 17 de junio de 1839. = Juan Antonio 
Garnica.

DIPUTACION PROVINCIAL = Número 165.

Circular.—Por disposición del Excmo. Sr. General 
en Gefe o'cl ejército del'Norle, hóv Duque de la Victo
ria , se procedió por las oficinas del mismo ejército, á 
liquidar lo que habían devengado los carros y carretas 
asi de mulas como de bueyes que se embargaron el 
---------- .   -----

Imprenta 

4 a Sección—-Edictos ^Instrucción primaria. N.6 i4q.
8fe llalla vacante la Escuela de primeras letras de el 

pueblo de Cervalon, su dotación diez y Ocho fanc"as de 
pan mediado ^mitad trigo y mitad cebada pagádo por 
los padres que tienen niños á ella , sin que haya cosa al
guna mas que agregar á ella: los aspirantes presenta
ran sus solicitudes al Ayuntamiento para el dia seis de 

se proveerá. Burgos 16 de junio de 
ibóg.=Ganuca.

N.“ i "j i Debiendop torcerse las faz as de facultativos de 
loífcat ilíones provisionales 4-6 y Sf destinados á estaplaza, 
se ¡hace Saber , de orden del Sr. Inspector de Cirugía, á 
todos los profesores para que los que tengan los requisitos 
q e pt eviene el decreto orgánico del cuerpo de Sanidad 
militar, dinjan sus solicitudes á la Inspección , á la ma
yor b. e vedad posible, d fin de que recaiga el nombra
miento corres pandicnte en el mas benemérito según la 
mente del referido Sr. Inspector, en oficio que he recibi
do encargándome lo anuncie sin demora en el boletín ofi
cial de la provincia. Burgos y jumo i5 de i83g.= ^ 
Ajedieo-Cirajqno \,cr Ayudante y gefe local del ranio 
fjcfslos hospitales. Dr. Frutos Florez.

DE ABNAU. ~


